
 
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO  DE  

ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES   
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 LCSP se exponen a continuación 
las necesidades que pretenden cubrirse mediante el presente contrato para el 
cumplimiento y realización de los fines institucionales de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid:   
   
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid cuenta 
con distintos edificios en la Comunidad de Madrid donde se ubican las sedes de los 
Centros Base de Atención a la Discapacidad. Por ello, precisa contratar un servicio que 
lleve a cabo las tareas de limpieza de sus edificios y dependencias.   
   
El objeto del contrato es la prestación de un servicio de limpieza integral del edificio e 
instalaciones de los Centros Base  nº 1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8 y 9 de Atención a la 
Discapacidad.    
    
Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, 
no ordinario de la Administración, por lo que deben ser prestadas por personal cualificado 
y equipado para tal fin. La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid no dispone de este tipo de personal, por lo que se considera 
necesario proceder a su contratación.   
   

En Madrid a fecha de la firma digital  
  

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
Fdo.: Alejandra Serrano Fernández  

    

SYG2
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.


		2023-09-13T10:22:17+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




